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Memoria histórica

Presentación : En el n .° 107-108 de CyTET en esta misma sección de «Memoria Histórica» publicábamos
el texto de la primera Ley española de enajenación o expropiación forzosa, de 17 de julio de 1836, con la
que comenzaba la andadura constitucional de tan trascendental serie de leyes . Ahora se publica la segunda
Ley de Enagenación Forzosa, la inmediatamente anterior a la aún vigente de 1954, que estaría en vigor
durante, nada menos, que 75 años . La importancia para el urbanismo de estas leyes y su larga y dilatada
vida (una media de 54 años, ¡tres generaciones!) exige sean recuperadas para conocer la profunda
estructura de nuestra memoria histórica .

§I . Ley de Enajenación Forzosa por Caus a
de Utilidad Publica, de 10 Enero 1879 (C .
Francisco Queipo de Llano, Conde de Toreno,
Ministro de Fomento entre 2-XII-1875 / 8-XII -
1879 ; Gaceta de Madrid de 12 de enero)

«Don ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey
constitucional de España . A todos los que las
presentes vieren y entendieron, sabed : que las
Cortes han decretado y Nos sancionado l o
siguiente :

TÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales

Artículo 1 .° La expropiación forzosa por caus a
de utilidad pública, que autoriza el artículo 1 0
de la Constitución [de 1875], no podrá llevarse á
efecto, respecto á la propiedad inmueble, sin o
con arreglo á las prescripciones de la presente
ley.

Art . 2 .° Serán obras de utilidad pública la s
que tengan por objeto directo proporcionar a l
Estado, á una ó más provincias, ó á uno má s
pueblos, cualesquiera usos ó mejoras que ceda n
en bien general, ya sean ejecutadas por cuent a
del Estado, de las provincias ó de los pueblos, y a
por compañías ó empresas particulare s
debidamente autorizadas .

Art . 3.° No podrá tener efecto la expropiación
a que se refiere el art . 1 .°, sin que precedan lo s
requisitos siguientes :

Primero . Declaración de utilidad pública .
Segundo . Declaración de que su ejecució n

exige indispensablemente el todo el todo ó part e
del inmueble que se pretende expropiar.

Tercero . Justiprecio de lo que se haya d e
enajenar ó ceder.

Cuarto . Pago del precio que representa l a
indemnización de lo que forzosamente enajena ó
cede .

Art . 4 .° Todo el que sea privado de su
propiedad sin que se hayan llenado los requisito s
expresados en el artículo anterior, podrá utilizar
los interdictos de retener y recobrar para que los
jueces amparen y en su caso reintegren en l a
posesión al indebidamente expropiado.

Art . 5 .° Las diligencias de la expropiación s e
entenderán con las personas que, con referenci a
al Registro de propiedad ó al padrón de riqueza ,
aparezcan como dueños ó que tengan inscrita la
posesión .

Si por su edad ó por otra circunstanci a
estuviese incapacitado para contratar e l
propietario de un terreno, y no tuviese curador ú
otra persona que le represente, ó la propieda d
fuese litigiosa, las diligencias se entenderán co n
el promotor fiscal, que podrá hacer validament e
en su nombre cuanto se expresa en el artícul o
anterior .

Cuando no sea conocido el propietario de u n
terreno, ó se ignore su paradero, se publicará e n
el Boletín Oficial de la provincia y en la Gaceta
de Madrid el acuerdo ó decreto relativo a l a
expropiación de la finca . Si nada expusies e
dentro del término de cincuenta días, por sí ó po r
persona debidamente apoderada, se entender á
que consiente en que el Ministerio fiscal sea su
representante en las diligencias de expropiación .

Art . 6 .° Todos los que no pueden enajenar los
bienes que administran sin el permiso de l a
autoridad judicial, quedan autorizados para
verificarlo en los casos que indica la presente ley,
sin perjuicio de asegurar con arreglo a derech o
las cantidades que reciban a consecuencia de l a
enajenación en favor de menores ó
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representados . En ningún caso les serán
entregadas dichas cantidades, que se
depositarán siempre a disposición de l a
autoridad judicial que corresponda .

Art . 7.° Las traslaciones de dominio, cualquiera
que sea el título que las produzca, no impedirán l a
continuación de los expedientes de expropiación,
considerándose el nuevo dueño subrogado en la s
obligaciones y derechos del anterior.

Art . 8 .° Las rentas y contribuciones
correspondientes a los bienes que se expropie n
para obras de utilidad pública, se admitirán
durante el año siguiente a la fecha de l a
enajenación como prueba de la aptitud legal del
expropiado para el ejercicio de los derechos que
puedan corresponderle .

Art . 9 .° Los concesionarios y contratistas d e
obras públicas á quienes su autorice ,
competentemente para obtener la enajenación ,
ocupación temporal é aprovechamiento d e
materiales, en los términos que esta ley autoriz a
se subrogarán en todas las obligaciones y
derechos de la Administración para los efectos de
la presente ley.

TÍTULO II . De la expropiació n

SECCIÓN PRIMERA. Primer período. Declaración
de utilidad públic a

Art . 10. La declaración de que una obra es de
utilidad pública será objeto de una ley cuando e n
todo ó en parte haya de ser costeada con lo s
fondos del Estado, ó cuando sin concurrir esta s
circunstancias lo exija su importancia á juici o
del Gobierno .

Corresponde al Gobierno por medio de l
Ministro respectivo, hacer dicha declaración
cuando la obra integra á varias provincias, ó
cuando haya de ser costeada ó auxiliada co n
fondos generales, para cuya distribución est é
previamente autorizado por la ley.

En los demás casos corresponde al gobernado r
de la provincia, oyendo á la Diputación y ademá s
al Ayuntamiento cuando se trate de obra s
municipales .

Art . 11 . Se exceptúan de la formalidad de l a
declaración de utilidad pública las obras que sea n
de cargo del Estado y se lleven a cabo con arreglo

(1) Art.' 14 LOP1877: «No podrá invertirse cantidad algun a
en obras públicas del Estado, correspondientes al Ministerio d e
Fomento, sino con ar reglo á un proyecto debidamente aprobado
según las prescripciones de la presente . . Art .' 20 : ,,E l
Ministerio de Fomento formará oportunamente los planes
generales de las obras públicas que hayan de ser costeadas por

á las prescripciones del capitulo III ["De las obra s
costeadas por el Estado " , arts . 20 a 33] de la le y
de Obras públicas [de 13 de Abril de 1877] ; la s
obras comprendidas en los planos generales ,
provinciales y municipales que se designan en lo s
arts . 14, 20 y 24 de la misma ley de Obra s
públicas (1) ; toda obra, cualquiera que sea su
clase, cuya ejecución hubiese sido autorizada po r
una ley o estuviera designada en las leye s
especiales de ferrocarriles, carreteras, agua y
puertos dictadas ó que se dicten en lo sucesivo .
Asimismo todas las obras de policía urbana, y e n
particular las de ensanche y reforma interior d e
poblaciones [de la Ley de 22 diciembre de 1876 ;
ver transcr. en CyTET 109 : 556-8] .

Art . 12 . El expediente de declaración d e
utilidad pública podrá instruirse por iniciativa
de las autoridades a quienes competa hacerl a
por acuerdo de una ó varias Corporaciones, ó á
instancia de un particular ó empresa
debidamente constituida .

Art . 13 . En todo caso se presentará ante l a
autoridad que corresponda con arreglo a l
artículo 10, por duplicado, el proyecto completo
de la obra que se trate de llevará cabo, con
suficiente explicación, no sólo para poder forma r
idea clara de ella, sino también de las ventaja s
que de su ejecución han de reportar los interese s
generales y comunes, y de los recursos con qu e
se cuenta para llevarla a cabo .

La autoridad a quien competa hacer l a
declaración de utilidad pública, por medio de los
periódicos oficiales de los términos a quien la obr a
interese, y de comunicaciones dirigidas a la s
autoridades de los mismos, pondrán en conocimiento
de éstas y del público la pretensión entablada, a fi n
de que cuando lo tengan por conveniente produzca n
las reclamaciones que crean oportunas en un plazo
que no baje de ocho días si se trata de una obra que
solo afecta a un Ayuntamiento ; de veinte si afecta á
una provincia, y de treinta si se extiende á varias ,
en cuyo caso los anuncios se insertarán además e n
la Gaceta de Madrid.

SECCIÓN SEGUNDA. Segundo período . Necesida d
de la ocupación del inmuebl e

Art . 14 . Declarada una obra de utilidad
pública, corresponde a la Administración

el Estado, presentando á las Cortes los respectivos proyectos d e
ley en que aquellas se determinen y clasifiquen por su 6r-den d e
preferencia. . Art.° 24 : -El Gobierno podrá establecer impuestos
ó arbitrios por el aprovechamiento de las obras que hubier e
ejecutado o ejecute con fondos generales, salvo los derechos
adquiridos, y dando cuenta á las Cortes . .'
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resolver si para la ejecución de aquélla e s
necesario el todo ó parte del inmueble .

Art. 15 . La persona ó Corporación que hay a
sido autorizada para construir una obra ,
presentará en el Gobierno de la provinci a
relación nominal de los interesados en l a
expropiación, con arreglo al proyecto aprobad o
por ella, y replanteo autorizado por lo s
encargados de la inspección de las obras, ya por
la Administración pública, ya por la
Corporaciones que han de costearla, haciendo
constar en aquélla la situación correlativa, e l
número y clase de las fincas que á cada
propietario han de ser ocupadas en todo ó e n
parte, así como los nombre de los colonos ó
arrendatarios, haciendo la separación debida por
distritos municipales .

Art . 16 . El gobernador de la provincia, dentro
del tercero día de haber recibido las relaciones á
que se refiere el artículo anterior, remitir á
relación nominal á cada alcalde en la parte qu e
le corresponda, para que, hechas las oportunas
comprobaciones con el padrón de riqueza y con
los datos del Registro de la propiedad si fuera
necesario, y rectificados los errores que pued a
contener, forme por ella y remita en un términ o
que no pasará de quince días, la relación que h a
de servir para los efectos expresados en el art.
5 .° de esta ley.

Art . 17 . Recibida la relación nominal d e
propietarios autorizada por el alcalde, s e
dispondrá por el gobernador su inserción en e l
Boletín oficial de la provincia, señalando u n
plazo, que no deberá bajar de quince días n i
exceder de treinta, para que las personas ó
Corporaciones interesadas puedan exponer
contra la necesidad de la ocupación que se
intenta, y en modo alguno contra la utilidad d e
la obra que queda resuelta ejecutoriamente por
la declaración de utilidad pública .

Art . 18 . Producidas las reclamaciones dentr o
del término marcado en el artículo anterior, e l
gobernador civil, oída la Comisión provincial ,
decidirá dentro de los quince días siguiente s
sobre la necesidad de la ocupación que se intenta
para la ejecución de la obra .

Art . 19 . De la resolución del gobernador civi l
únicamente podrá recurrirse en alzada al
Ministerio correspondiente dentro de los ocho
días siguientes al de la notificació n
administrativa .

El Ministerio resolverá dentro de los treint a
días siguientes al del registro de entrada del
expediente, por medio de Real decreto .

Art . 20 . Declarada la necesidad de ocupar una
ó más fincas para la ejecución de una obra de

utilidad pública, se procederá a la fijación d e
aquélla ó las partes de ellas, que deban ser
expropiadas, así como a su valoración ; y al
efecto, el gobernador de cada provincia d e
cuantas por la obra puedan ser interesadas ,
avisará por medio del Boletín Oficial á lo s
propietarios contenidos en la relación nominal ó
individualmente, señalándoles ocho días de plaz o
para que comparezcan ante el alcalde respectiv o
á hacer la designación del perito que á cada un o
ha de representar en dichas operaciones . Si n o
fuesen habidos, se observarán para l a
notificación las formalidades que para la citació n
y emplazamiento ordena la ley de enjuiciamient o
civil .

Con el propio objeto se dirigirá a l
representante de la Administración ó de l a
Corporación que costee las obras, que debe n
haber sido de antemano competentemente
autorizadas .

El nombramiento de peritos ante el alcalde h a
de hacerse por las mismas personas que constan
en la relación nominal, no admitiéndos e
representación ajena sino por medio de pode r
debidamente autorizado, ya sea general, ya
expreso para este caso .

Art . 21 . Los peritos designados, tanto por la
Administración como por los propietarios ,
tendrán precisamente título facultativ o
suficiente para la clase de operaciones que se le s
encomiendan, sin que se exija otra limitación en
las condiciones del nombrado que la de haber
ejercido su profesión por espacio al menos de u n
año . Los nombramientos que hayan recaído en
personas que no reúnan las condiciones, así como
los que puedan hacerse faltando a lo prescrito e n
el artículo anterior, se tendrán por nulos ,
entendiéndose que los propietarios respectivos ,
lo mismo que los que no hayan hech o
nombramiento, se conforman con el perito qu e
ha de representar a la Administración ó á l a
persona que asuma sus facultades, ó á la
Corporación que costee las obras .

Art . 22 . El ingeniero ó persona facultativa qu e
represente al Gobierno, ó en general la persona á
quién se refiere el artículo anterior, recibirá del
gobernador de la provincia una certificación en
que consten los nombramientos hechos ante el
alcalde ó los alcaldes de los términos que abrace
la obra, y señalará á los peritos el día en qu e
han de comenzar las operaciones de medición ,
dirigiéndolas personalmente ó por medio de su s
ayudantes, de manera que en el menor plaz o
posible y con la mayor exactitud se obtenga n
cuantos datos sean necesarios para preparar e l
justiprecio .
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Art. 23. Los datos á que se refiere el artícul o
anterior consistirán en una relación detallada y
correlativa de todas las fincas que han de ser
expropiadas, con expresión de su situación ,
calidad, cabida total y linderos, así como de l a
clase de terreno que contiene, y explicación sobre
la naturaleza o sus producciones .

Se hará constar además el producto de renta
de cada finca por los contratos existentes, la
contribución que por ella se paga, la riqueza
imponible que represente y la cuota de
contribución que le corresponde según lo s
últimos repartos .

Asimismo se hará manifestación del modo con
que la expropiación interesa a cada finca ,
expresando la superficie que aquélla exige, y s i
no se ocupa en totalidad, se especificará la form a
y extensión de la parte o partes restantes . Estos
accidentes se representarán en un plano de
escala de 1 .400 para las fincas rústicas y 1 .10 0
para las urbanas, que acompañará á la relación
indicada .

También se indicará si en alguna finca que no
haya de ocuparse toda, será más conveniente l a
expropiación total ó la conservación de su resto a
favor del propietario, para lo cual habrá d e
estarse a la manifestación del perito de éste .

Art . 24 . Los documentos á que se refiere e l
artículo anterior deberán ser firmados de común
acuerdo por todos los peritos que corresponda a
cada obra o trozo de ella ó a cada término
municipal, y se remitirán por el directos de l a
obra al gobernador civil de la provincia con s u
informe, exponiendo las observaciones que cre a
procedentes sobre el comportamiento de los
peritos .

Art . 25 . Los gastos ocasionados por esta s
operaciones, así como los honorarios de todos lo s
peritos, son de cuenta de la Administración ó de
quien su derecho represente en toda la duración
de este período .

Las construcciones, plantaciones, mejoras y
labores que no sean de reconocida necesidad
para la conservación del inmueble, realizada s
después de la fecha en que se ultime este
período, no serán tenidas en cuenta para
graduar el importe de la indemnización .

SECCIÓN TERCERA . Tercer período . Justipreci o

Art . 26 . Una vez conocida con toda certeza la
finca ó parte de finca que es preciso expropiar a
un particular, establecimiento ó corporació n
cualquiera, el representante de la
Administración intentará la adquisición por

convenio con el dueño, á cuyo efecto dirigirá po r
medio del gobernador de la provincia a los
propietarios interesados una hoja de apreci o
hecho por el perito de la Administración por cad a
finca, en la que, deducidas de la relación general ,
consten esas circunstancias, y se consignar á
como partida alzada la cantidad que se abone a l
propietario por todos conceptos y libre de tod a
clase de gastos . Este, en el término de quinc e
días, aceptará ó rehusará la oferta lisa y
llanamente, teniéndose por nula toda aceptació n
condicional .

La aceptación lleva consigo por parte de l a
Administración el derecho de ocupar toda l a
finca, ó la parte de ella que se haya determinado
en la hoja de aprecio, previo siempre cl pago de l
importe .

Art . 27 . Cuando el propietario rehuse e l
ofrecimiento de la Administración, quedar á
obligado á presentar otra hoja de tasación
suscrita por su perito, en que, con arreglo á lo s
mismos datos, se contenga la apreciación qu e
crea justa, cuya hoja deberá ser entregada al
gobernador dentro del mismo plazo que se da al
propietario para resolver.

El representante de la Administració n
remitirá otra hoja análoga suscrita por el perit o
nombrado por él tan pronto como al gobernado r
le haya sido notificada la disidencia del
propietario .

Los derechos que los peritos devenguen en
estas tasaciones serán satisfecho s
respectivamente por cada parte interesada, as í
como el papel sellado en que se han de extende r
las hojas de tasación .

Art. 28 . En ellas han de hacerse consta r
detalladamente los fundamentos del justiprecio ,
ya por lo que toca á la clase de las fincas, ya po r
lo relativo al precio que se las señale . Los peritos
tendrán en cuenta todas las circunstancias qu e
puedan influir para aumentar ó disminuir su
valor respecto á otras análogas que hayan podid o
ser objeto de tasaciones recientes en el mismo
término municipal, y al valor de la part e
ocupada de la finca agregarán las que
representen los perjuicios de toda clase que s e
les ocasionen con la obra que da lugar á l a
expropiación ; como también en compensación d e
éstos o parte de ellos deberá tenerse en cuenta el
beneficio que la misma les proporciona en su s
restos .

Los peritos son responsables de las
irregularidades que en las hojas de tasación s e
advierta, ó de las faltas de conformidad en qu e
se halle con la relación anteriorment e
formulada .
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En el caso de que el importe total de una ó
más hojas de tasación fuese el mismo en las d e
la Administración que en las de los propietarios ,
se entenderá fijado de común acuerdo el
justiprecio .

En el caso de divergencia entre la hoja de l a
Administración y las de los propietarios, deberá n
reunirse los peritos de ambas partes en u n
término que no podrá exceder de ocho días, par a
ver si logran ponerse de acuerdo acerca de l
justiprecio .

Transcurrido dicho plazo sin manifestar l a
conformidad de los peritos, se entenderá qu e
ésta no ha podido conseguirse, y las diligencia s
seguirán la tramitación correspondiente .

Art . 29 . La Administración, ó quien sus
derechos tenga, podrá, si le conviene, ocupar e n
todo tiempo un inmueble que haya sido objeto d e
tasación, mediante el depósito de la cantidad á
que ascienda aquélla, según la hoja del perito de l
propietario, á cuyo efecto dictará el gobernador
de la provincia las disposiciones convenientes .

Art . 30 . Cuando el perito nombrado por l a
Administración y el designado por el propietari o
no convengan en la determinación del importe d e
la expropiación, el gobernador civil de l a
provincia oficiará al juez del distrito para qu e
designe el perito tercero .

Art. 31 . El juez, dentro de los ocho días d e
haber recibido la comunicación de que habla e l
artículo anterior, y, bajo su responsabilidad,
designará de oficio el perito, consignará s u
aceptación y la participará al gobernador de l a
provincia, sin admitir ni consentir reclamació n
de ninguna especie .

Art . 32 . Interin el juez hace el nombramient o
de perito tercero, el gobernador civil dispondr á
que se unan al expediente :

Primero . Los títulos de pertenencia de las
fincas que la Administración hay creíd o
conveniente reclamar de los interesados .

Segundo . Las reclamaciones dadas por lo s
propietarios a la Hacienda pública para la
imposición de la contribución territorial de lo s
tres años anteriores .

Tercero. Certificación de la riqueza imponibl e
graduada a cada finca para la distribución de l a
contribución territorial y de la cuota que se ha y
correspondido durante los tres últimos años .

Cuarto . Certificado del registrador de l a
propiedad sobre el precio de los inmuebles que s e
trate de expropiar, si alguno de ellos hubiese
sido objeto de algún acto traslatorio de domini o
en los últimos diez años, y en otro caso el preci o
a que se hayan enajenado en los doce mese s
anteriores otras fincas inmediatas a la que es

objeto de la expropiación, ti otras que por su
situación y naturaleza se hallen e n
circunstancias análogas.

Art . 33 . Reunidos los antecedentes indicado s
en el artículo anterior, y todos los demás qu e
considere pertinentes el gobernador civil de l a
provincia, y recibido del juez el nombramiento d e
perito tercero, éste, en un plazo que no excederá
nunca de treinta días, evacuará su cometido por
medio de certificación que se unirá al expediente
en la misma forma en que se hallen redactada s
las hojas de tasación, y entendiéndose que el
importe ha de encerrarse siempre dentro de lo s
límites que hayan fijado el perito de l a
Administración y el propietario .

Art. 34 . El gobernador, en vista de la s
declaraciones de los peritos y de los demás dato s
aportados al expediente, en el término de treinta
días, dentro precisamente del minimum y de l
maximun que hayan fijado los peritos y oyendo a
la Comisión provincial, determinará po r
resolución motivada el importe de la suma que
ha de entregarse por la expropiación ,
comunicándose el resultado a cada interesado .
Esta resolución se publicará en el Boletín oficial
de la provincia cuando sea consentida por la s
partes .

Cuando la resolución del gobernador cause
estado, se cumplimentará por el procedimiento
que determine la ley de contabilidad y
reglamentos especiales .

Art . 35 . Contra la resolución motivada de l
gobernador puede reclamarse por los
particulares dentro de treinta días de l a
notificación administrativa ante el Gobierno, y
su decisión ultima la vía gubernativa . E l
Gobierno, representado por el Ministro qu e
corresponda, podrá reclamar del gobernador e l
expediente en el mismo plazo y revisar s u
resolución motivada .

En uso y otro caso la Real orden que
corresponda se notificará al gobernador en un
plazo que no podrá exceder de treinta días .

La Real orden que se consienta por las parte s
se publicará en el Boletín Oficial de la provincia .

Contra la Real orden que determina el
expediente gubernativo procede la vía
contenciosa dentro de dos mese de notificada la
resolución administrativa, tanto por vici o
sustancial en los trámites que establece esta ley,
como por lesión en la apreciación del valor del
terreno expropiado, si dicha lesión representa
cuando menos la sexta parte del verdadero just o
precio .

Art. 36 . En todos los casos que tuviere lugar
la enajenación forzosa, á más de satisfacer a l
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expropiado el precio en que fuese valorada s u
finca, se le abonará un 3 por 100 como precio d e
afección .

SECCIÓN CUARTA . Cuarto período . Pago y tom a
de posesió n

Art . 37 . Cuando la resolución del gobernador
acerca del importe de la expropiación caus e
estado, se procederá inmediatamente a su pago .

El pago se realizará precisamente en metálic o
ante el alcalde del término á que las finca s
pertenezcan, á cuyo efecto se le dirigirá e l
oportuno aviso con la lista de los interesados y
con anticipación suficiente para que puedan
concurrir a la Casa Consistorial el día y hora qu e
se designe para el pago .

Art. 38 . El alcalde cuidará de que la person a
que para el efecto represente a l a
Administración, ó a quien su derecho tenga ,
entregue las cantidades que consten en cad a
hoja del justiprecio al dueño de la finc a
reconocido, con arreglo a lo que disponen los art .
5 .° y 6 .° de esta ley, debiendo autorizar la firma
del que ponga el Recibí en la hoja del justipreci o
con el sello de la Alcaldía.

Cuando algún propietario no sepa firmar, l o
hará a su ruego uno de los presentes, y en est e
caso, así como en el de no admitir la sustitució n
para firmar por ausencia de otro, el alcalde
pondrá su Visto bueno para autorizar dichas
firmas .

Art . 39 . Si algún propietario se negase á
percibir el importe que se consigne en la
respectiva hoja de justiprecio, o si sobre el derecho
á percibir el valor de la expropiación de una ó más
fincas se movieses cuestión que pueda dar lugar á
litigio, ó si sobre liquidación de las cargas reales
que puedan tener algunas de aquéllas no hubiere
avenencia entre los interesados, el alcald e
suspenderá el pago de las cantidade s
correspondientes, haciéndolo constar todo en u n
acta que remitirá al gobernador civil tan pronto
como termine la operación del pago . En ella s e
hará constar del mismo modo el nombre de lo s
propietario que a pesar de la citación expresa no
hayan acudido al acto del pago.

Art . 40 . El gobernador dispondrá el depósit o
de las cantidades que se hallen en alguno de lo s
casos marcados en el artículo anterior, y también
cuando de los títulos de las fincas resulte
gravamen de restitución ; y á su autoridad
habrán de acudir los interesados en los mismo s
cuando haya llegado el caso de realizarlas ó de
inutilizarlas .

Art. 41 . Cuando se hayan ultimado la s
operaciones de expropiación de un término
municipal é trozo de obra, se entregará por la
persona que la haya llevado a cabo al gobernador
de la provincia una copia debidamente
autorizada de todas las hojas de valoración, y a
sean por aprecio, por tasación ó por justiprecio,
que constituyen el expediente de aquell a
extensión, á fin de que por las oficinas se tom e
razón de la transmisión del dominio de la s
propiedades que comprenda ; estando sobre la
inscripción en el Registro de la propiedad á lo
que determine la ley.

Art . 42 . No se podrán ejercer los derechos á
que se refiere el art . 4.` por suponer que en una
finca que haya sido objeto de expropiación se ha
ocupado mayor superficie que la señalada en el
expediente respectivo .

Si las necesidades de las obras hubiesen
exigido una ocupación más extensa se ampliar á
la tasación a la terminación de aquéllas, ó en el
acto que lo reclame el propietario, al respect o
de los precios consentidos en el expediente
primitivo, siempre que el exceso no pase de l a
quinta parte de la superficie contenida e n
aquél .

En otro caso deberá el aumento ser objeto d e
una nueva expropiación, aunque por causa d e
ella no podrán detenerse las obras en curso d e
ejecución . Cuando esto suceda, la nueva tasación
se referirá al terreno que se ha de ocupar o ha y
ocupado, y en modo alguno á los perjuicios que
deben haberse tenido en cuenta en el expedient e
primitivo.

Art . 43 . En caso de no ejecutarse la obra que
hubiese exigido la expropiación, en el de que au n
ejecutada resultase alguna parcela sobrante, as í
como en el de quedar las fincas sin aplicació n
por haberse terminado el objeto de la
enajenación forzosa, el primitivo dueño podr á
recobrar lo expropiado, devolviendo la suma que
hubiere recibido ó que proporcionalment e
corresponda por la parcela, a menos que la
porción aludida sea de las que sin ser
indispensables para la obra fueron cedidas po r
conveniencia del propietario, con arreglo a la
ultima prescripción del art . 23 .

Los dueños primitivos podrán ejercitar el
derecho que les concede el párrafo anterior en e l
plazo de un mes, a contar desde el día en que la
Administración les notifique la no ejecución o
desaparición de la obra que motivó la ocupació n
del todo ó parte de las fincas que lc fueron
expropiadas ; y pasado aquél sin pedir l a
reversión, se entenderá que el Estado puede
disponer de la finca .
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Art . 44 . Para los efectos de esta ley se
entiende parcela en las fincas urbanas toda
porción sobrante por expropiación mayor de tres
metros que resulte insuficiente para edificar co n
arreglo a las Ordenanzas municipales .

En las fincas rústicas, cuando sea de corta
extensión y de dificil y costoso aprovechamiento ,
á juicio de peritos .

SECCIÓN QUINTA . De la reforma interior de las
grandes poblacione s

Art . 45 . Las expropiaciones necesarias para l a
mejora, saneamiento y ensanche interior de la s
grandes poblaciones se regirán por la s
prescripciones siguientes .

Art . 46 . Los Ayuntamientos de las grande s
poblaciones que reúnan por lo menos 50 .000
almas, que necesiten su reforma interior,
formarán los planos totales ó parciales de las
obras que deban hacerse en el caso de la s
mismas, ya sea para ponerlo en armonía con s u
ensanche exterior, si lo hubiere, ya para facilitar
la vialidad, ornato y saneamiento de la s
poblaciones .

En los planos se fijarán con toda precisión la s
calles, plazas y alineaciones que se proyecten, y
los terrenos ó solares que exija la realización d e
la obra, é instruido el expediente d e
expropiación por los trámites establecidos en
esta ley y reglamento para su ejecución, s e
remitirá al Ministerio de que dependan la s
construcciones civiles, a fin de que recaiga l a
correspondiente declaración de utilidad públic a
de la obra .

Art . 47 . Estarán sujetas en su totalidad à l a
enajenación forzosa para los efectos previstos en
el artículo anterior, no sólo las fincas que ocupen
el terreno indispensable para la vía pública, sin o
también las que en todo ó en parte esté n
emplazadas dentro de las dos zonas laterales y
paralelas a dicha vía, no pudiendo sin embarg o
exceder de 20 metros el fondo o latitud de la s
mencionadas zonas .

Art . 48. Cuando para la regulación o
formalización de manzanas convenga hacer
desaparecer algún patio, calle ó trozo de ella ,
estarán también sujetas a la enajenación forzosa

(2) Art.° 115 LOP1877 : «La declaración de utilidad públic a
llevará consigo respecto de los particulares que la soliciten :
1 ." El beneficio de vecindad para los constructores y su s
dependientes, y que consiste en los aprovechamientos de
objetos del común en los mismos términos en que los disfruten
los vecinos de los pueblos en que radiquen las obras . 2 .° L a
aplicación de la Ley de Enajenación forzosa de propiedades
particulares [se refiere a la de 18361 con a las prescripciones

las fincas que tengan fachadas o luces directa s
sobre las mimas, si los propietarios de ellas n o
consienten en su desaparición .

Art . 49 . En las enajenaciones forzosas que
exijan la ejecución de la obra será regulado r
para el precio el valor de las fincas antes d e
recaer la aprobación al proyecto .

Art . 50 . Las expropiaciones que tengan luga r
por los conceptos expresados en los artículos d e
esta sección se harán en absoluto, esto es ,
incluyendo en las mismas los censos, dominios y
toda otra clase de gravámenes y servidumbre s
que afecten directa ó indirectamente al derech o
de propiedad, de modo que hecha la expropiació n
de la finca no puedan revivir por ningú n
concepto para los nuevos solares que se formen ,
aun cuando el todo ó parte del terreno de lo s
mismos proceda de finca o fincas que se hallare n
afectas a dichas cargas .

Art. 51 . Los Ayuntamientos, para atender a
estas obras declaradas de utilidad pública ,
podrán contratar los empréstitos necesarios ,
guardándose las formalidades que establecen las
leyes .

Art. 52 . A los efectos del art . 115 de la le y
general de Obras públicas de 13 de Abril d e
1877, se declara que además de la exención d e
los derechos reales y traslaciones de dominio qu e
se concede a los Ayuntamientos para las finca s
que deban adquirir a fin de llevar a cabo la
realización de las obras de reforma, se conced e
igual exención al otorgarse por los mismos l a
venta de los nuevos solares regularizados qu e
resulten por razón de las fincas expropiadas e n
dicho objeto (2) .

Art . 53 . Podrán asimismo ejecutar por sí ó po r
medio de Compañías concesionarias las obras d e
que se trata, con autorización del Gobierno, per o
llevando cuenta separada exclusivamente por
todo lo relativo a las mismas .

Art . 54 . Para la ejecución de los proyectos d e
las obras a que se refieren los precedente s
artículos, se ajustarán en todo a las reglas y
prescripciones que establece la presente ley, y
con respecto a parcelas a lo que se previene e n
las leyes de 17 [quiere decir 29] de Junio de 186 4
[ver CyTET 107-108] y a la de ensanche d e
poblaciones [de 22 diciembre de 1876 que derog a
la anterior ; ver CyTET 1091 .

de la misma ley y reglamentos para su ejecuión . 3 .° La
exención del impuesto de derechos reales y trasmisión d e
bienes que se devengaren por las traslaciones de dominio qu e
tuviesen lugar por consecuencia de la aplicación de la referid a
Ley de Expropiación. Podrá también la declaración de utilida d
pública llevar consigo la exención de otros impuesto s
temporales o permanentes, siempre que asi se determine po r
una ley especial para cada caso,
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TÍTULO Ill . De las ocupaciones temporale s

Art . 55 . La Administración, así como la s
Corporaciones ó personas en quienes haya
subrogado sus derechos, podrán ocupa r
temporalmente los terrenos de propieda d
particular en los casos siguientes :

Primero . Con objeto de hacer estudios ó
practicar operaciones facultativas de cort a
duración que tengan por objeto recoger datos
para la formación del proyecto ó para e l
replanteo de una obra .

Segundo . Con el establecimiento de estacione s
y caminos provisionales, talleres, almacenes ,
depósitos de materiales y cualesquiera otros má s
que requieran las obras previamente declarada s
de utilidad pública, así por lo que se refiere a s u
construcción, como a su reparación ó separación
ordinarias.

Tercero . Con la extracción de materiales d e
toda clase necesarios para la ejecución de dicha s
obras, ya se hallen diseminados por la propieda d
o hayan de ser objeto de una explotación
formalmente organizada.

Art . 56 . Las fincas urbanas quedan
absolutamente exceptuadas de la ocupació n
temporal á imposición de servidumbres ; pero en
los limitados casos en que su franqueamient o
pueda ser de necesidad para los servicio s
aludidos ; deberá obtenerse el permiso expres o
del propietario.

Art . 57 . El funcionario público encargado de l
estudio de una obra de esta clase, á el particula r
competentemente autorizado para el mism o
trabajo, serán provistos por el gobernador de l a
provincia de una credencial para los alcaldes de
los pueblos en cuyos términos deben operar, a fin
de que les presten toda clase de auxilios, y mu y
especialmente el de procurar el permiso de lo s
respectivos propietarios para que la Comisión de
estudios pase por sus fincas. Los perjuicios qu e
con las operaciones puedan causar en ellas
deberán ser abonados en el acto por tasación d e
dos prácticos, nombrados por el jefe de estudios y
el propietario ó según regulación del alcalde o d e
la persona en quien haya delegado sus
facultades, siempre que aquéllos no se aviniesen .
EN el caso de la resistencia injustificada, el
alcalde lo pondrá en conocimiento del gobernador
a fin de que dicte la resolución que proceda con
arreglo a la ley general de Obras públicas .

A la instancia de parte, y previa l a
justificación que estime conveniente, podrá e l
gobernador retirar la autorización concedida y
exigir la responsabilidad a que hubiere lugar po r
cualquier abuso cometido .

Art. 58 . La declaración de utilidad pública de
una obra lleva consigo el derecho a la s
ocupaciones temporales que su ejecución exija .

La necesidad de éstas será objeto, siempr e
que se manifieste, de un procedimiento ajustado
a lo que se previene en la sección segunda de l
título II ; pero la declaración del gobernador a
que se refiere el art . 18 será ejecutiva, y si n
perjuicio de los procedimientos ulteriores, podr á
tener lugar el justiprecio y la consiguient e
ocupación . Cuando se trate de una finca con cuyo
dueño se hayan practicado diligencias anteriore s
se suprimirá la publicidad de las notificacione s
por medio del Boletín oficial, entendiéndose co n
aquél por conducto del alcalde (3) .

Art . 59 . No siendo posible en la mayor parte
de los casos de ocupación temporal señalar d e
antemano la importancia ni la duración de ella ,
el gobernador decretará que se lleva a efecto ,
previo convenio entre la Administración y e l
propietario de la cantidad que deberá
depositarse para responder del abono procedent e
en su día . Si no hubiere acuerdo, se procederá e n
los términos expresados en el artículo 29 y
siguientes de esta ley.

Antes de que se proceda a la ocupació n
temporal de una finca sin haberse pagad o
previamente el importe de la ocupación misma ,
se hará constar el estado de ella, con relación a
cualquiera circunstancia que pudiera ofrecer
dudas al valorarse los daños causados co n
arreglo a lo prevenido para la expropiació n
completa en el art . 23 .

Art . 60 . Las tasaciones en los casos de
ocupación temporal se referirán siempre a l a
apreciación de los rendimientos que e l
propietario ha dejado de percibir por las rentas
vencidas durante la ocupación, agregand o
además los perjuicios causados en la finca, o lo s
gastos que suponga el restituirla a su primitiv o
estado de producción . Nunca deberá llegar l a
tasación de una ocupación cualquiera a
representar tanto como el valor de la finca . La
Administración, en el caso de que la tasación d e
los perjuicios le parezca excesiva, podrá pedir l a
valoración de la expropiación completa por lo s
medios que esta ley previene, y optar por ella,
siempre que no exceda su importe en una mitad
del de aquéllos .

Art. 61 . El valor de los materiales recogidos de
una finca, o arrancados de canteras en ella
contenidas, sólo se abonará en el caso de que
aquéllos se encuentren recogidos y apilados por el

(3) Este artículo queda inserto con arreglo a la
rectificación hecha en él por la ley de 4 de Agosto de 1882 .
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dueño desde época anterior a la notificación de s u
necesidad para los usos de la Administración, o de
que éstas se encuentren abiertas y en explotación
con anterioridad a la misma época, acreditando
que necesita aquéllos y los productos de ésta s
para su uso . Fuera de este caso, para que proced a
el abono del valor del material que de una finca s e
extraiga, deberá el propietario acreditar:

Primero . Que dichos materiales tienen u n
valor conocido en el mercado .

Y segundo . Que ha satisfecho la contribució n
de subsidio correspondiente a la industria qu e
por razón de esta explotación ejerce, en e l
trimestre anterior al en que la necesidad de la
ocupación fue" declarada .

No bastará, por lo tanto, para declarar
procedente el abono de los materiales en que e n
algún tiempo se hayan podido utilizar alguno s
con permiso del dueño ó mediante un a
retribución cualquiera .

Tampoco se tendrán en cuenta las
reclamaciones por indemnización de beneficios
que se presuman por efecto de arriendos de la s
fincas para plantear determinadas industrias,
con tal de que no se hallen establecidas con las
condiciones expresadas .

Art. 62 . Cuando la conservación ó reparación
de una obra de utilidad pública exijan en todo ó
en parte la explotación permanente de una
cantera, habrá lugar a la expropiación por lo s
trámites de la presente ley.

Art. 63 . Los frutos o abonos que cubran una
finca en el momento de su ocupación para un a
obra de interés general, y no se hayan tenido
presentes al hacer su expropiación, se tasarán y
abonarán en el acto de verificarse aquélla,
mediante la apreciación sumaria que deben

hacer dos prácticos, nombrados uno por cada
parte, entre los decidirá el alcalde o un delegado
suyo si no resultare avenencia ; entendiéndos e
que el importe de esta tasación nunca ha de
exceder del 3 por 100 del valor que se haya
señalado a la finca en el expediente d e
expropiación . Estas diligencias se entenderá n
con los arrendatarios o cultivadores de la finca,
cuya designación hará el alcalde por lo qu e
resulte de los Registros municipales .

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Art . 64 . Todos los expedientes de expropiación
ú ocupación temporal que se hallen curso a l
publicarse la presente ley, se regirán por las
disposiciones legales anteriores, a menos qu e
ambas partes opten de común acuerdo por los
procedimientos que en ella se establecen .

Art . 65 . Quedan derogados todas las leyes ,
decretos, reglamentos ú órdenes contrarios a l a
presente .

Art . 66 . El Gobierno publicará lo s
reglamentos necesarios para la ejecución de est a
ley.

Por tanto :

Mandamos á todos los Tribunales, justicias ,
jefes, gobernadores y demás autoridades, as í
civiles como militares y eclesiásticas, d e
cualquier clase y dignidad, que guarden y hagan
guardar, cumplir y ejecutar la presente ley e n
todas sus partes .

Dado en Palacio a 10 de Enero de 1879 .-Yo e l
Rey.-El Ministro de Fomento, C . Francisco
Queipo de Llano .»
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